
Miércoles 31 de Mayo de 1933

D E I, A.

e y
treinta
-El Si.

Manía

ros EN

roceden.

elliplazd

2 les res .
re a con.
)ara que
se les se .
o que se
la feche
uncio en

arreglo
a ley de
, 380 del

y 63 de
Militaf

Juani.
cuyo ac.

esado ea
o 98 del

as demás
ro se
término
Instrue

lerda di
angora
lento di
eclarado

quierda,5

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . .5 Un mes.. . 	6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre. . . 	.	 15
Seis meses . . 	21 Seis meses • . 	 28
Un ario . 	 . . 	40 Un ario. . . 	50

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6. 0 de
este Reglamento.
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ARTÍCULO 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORMA

Circular núm. 2.289

El señor Presidente de la Junta de
Clasificación y Revisión de esta ca-
pital, me interesa se proceda a la bus-
ca y captura de los individuos que a
continuación se expresan, declara-
dos prófugos del reemplazo de 1933
por el cupo de esta capital.

Número 1.-Enrique Acosta Pa-
niagua, hijo de Manuel y Teresa.

Número 7.-Antonio Aguilar Que-
ro, de Cleto y Carmen.

Número 7.-Antonio Aguilar Gu-
tiérrez, de Antonio y Pilar.

Número 13.-Francisco Alaminos
Peralta, de Francisco y Francisca.

Número 16.-Manuel Alcaide Fer-
nández, de Manuel y Belén.

Número 19.--Antonio Alcaide Ruiz,
de Josefa.

Número 26.-José Alcaraz Ruano,
de padres desconocidos.

Número 30.--Teodoro Almagro Ru-
biales, de Antonio y Juana.

Número 32.-Joaquín Alonso Ji-
ménez, de José y Teresa.

Número- 34. -Rafael Alguiembran
Ramírez, de Pascual y Eugenia.

Número 35.-Manuel Alvarez Al-
varez, de Manuel y Paula.

Número 36.-Rafael Alvar León, de
Francisco y Josefa.

Número 40.-Rafael Alvarez Reyes,
de Clar4,

Número 47.-José Andalucía Gar-
cía, de Rafael y Victoria.

Número 50.-Agustín Autos Do-
blas, de Plácido y Dolores.

Número 51.-Rafael Aparicio Cria-
do, de padres desconocidos.

Número 66.-Angel Avila Conde,
de Juan y Francisca.

Número 69.--Francisco Baena Cas-
tro, de Francisco y Ana.

Número 73.-Rafael Baena Vega,
de Ricardo y Carmen.

Número 78.-Luciano Banda Sanz,
de Pedro y Anastasia.

Número 82.-José Barranco Blan-
ca, de Encarnación.
Número 83.-Lorenzo Barranco Díaz,

de Francisco y Rosa.
Número 85.-Victoriano Barrios Tos-

cano, de Clemente y Encarnación.
Número 87.-José Beltrán Arjona,

de Rafael y Bienvenida.
Número 92.-Juan Benítez Aguilar,

de Antonio y Rosa.

Número 94.-Antonio Bermúdez Bor-
gollo, de Antonio y María.

Número 106.-Francisco Bravo Ji-
ménez, de Francisco y María.

Número 112.-Juan Burgos López,
de José y Dolores.

Número 116.-Francisco Caballe-
ro Cabrera, de José y Ana.

Número 124.-Antonio Cabello de
la Rosa, de Antonio y Concepción.

Número 128.-Manuel Cabrera G a-
rre, de padres desconocidos.

Número 133.--Francisco Calero He-
rrero, de Cristóbal y Lucía.

Número 136.--1afael Calvifio Uña,
de Maria.

Número 160.-Francisco Cantiza-
no Salmefón, de Francisco y Carmen.

Número 171.- Manuel Carmona Gó-
mez, de Manuel y María.

Número 172.-Antonio Carmona I
Velasco, de Ricardo y Mercedes.

Número 177.-Santiago Carreras
Bueno, de Rafael y Angeles.

Número 180.-José Carretero Lu-
que, de José y Dolores.

Número 183.-Alfonso Cardón Gar-
cía, de Alfonso y María.

Número 185.-Rafael Casado Con-
treras, de padres desconocidos.

Número 191.-Manuel Castelo Ro-
so, de Manuel y Carmen.

Número 192.-Juan Castellano Ga-
rrido, de Juan y María.

Número 196.--Antonio Castillo Ex-
pósito, de 12 Jfael y Cándida.

Número 205.--Manuel Castuera Ro-
dríguez, de Emiliano e Ignacia.

Número 214.-Antonio Cobas Lu-
que, de Juan y Carmen.

Número 220.-Antonio Conrrote
Martín, de Antonio y Camila.
Número 221.-Jacobo Contreras Bue-

no, de Rafael y María.
Número 228.-Eduardo Coronado

Castillejo, de padres desconocidos.

........».......

IFranqueo

concertado

Número 230.-José Cortinas Agui-
lor, de padres desconocidos.

Lo que se hace público por medio
de la presente, a fin de que por los
señores Alcaldes, Guardia civil y de-
más agentes de mi autoridad, se pro-
ceda a la bnsca y captura de los men-
cionados individuos y caso de ser ha-
bidos, deberát, ingresar en la cárcel
a disposición de la autoridad militar
que los reclama, dándome cuenta:

Córdoba 23 de Mayo de 1933.-El
Gobernador Civil, MANUEL M. GON-

ZÁLEZ LÓPEZ.

	-0-1111.•-n	

Jurado Mixto del Trabajo Rural

SECRETARIA

Núm. 2.340

Publicadas en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia número ciento doce co-
rrespondiente al día once del actual,
las Bases del Trabajo Agrícola, y ha-
biendo sido recurridas por ambas re-
presentaciones, se pone en conoci-
miento de todos a quienes afecte, que
dichas Bases quedan en suspenso,
hasta tanto sean resueltos los referi-
dos recursos, por el Ministerio de
Trabajo y Previsión, debiendo regirse
en todos los trabajos, por las bases y
tarifas de la temporada del verano
anterior.

Córdoba 24 de Mayo de 1933.-El
Presidente; Luis Merino del Castillo.

Número 137.--Manuel Calviño Ujía,
de María.

Número 145.--Adolfo Camacho Ca-
rretón de padres desconocidos.

Número 153.-Angel Campos Ya-
gue, de Agustín y Leoncia.

Número 158.-Emilio Cantero Gar- 1

cía, de padres desconocidos.
Número 159,-Mateo Castillo Re-

zes, de padres desconocidos.

PROVINCIA DE CORDOBA
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comienzo en lá primera quincena de
Julio próximo, anunciándose con an-
telación debida en el tablón de anun-
cios de dicho Centro sanitario.
—Artículo 14. Las plazas convoca-
das se proveen con carácter eventual,
teniendo asignadas durante el: trans-
curso del actual presupuesto la can-
tidad de novecientas pesetas anua-
les, que se percibirán en concepto de
indemnización, todo ello según órde-
nes recibidas de la Dirección general
de Sanidad.

Artículo 15. Las dudas que ocu-
rrieren en la aplicación o interpreta
ción de este Reglamento, serán re-
sueltas por el Tribunal de oposicio-
nes, sin que contra sus acuerdos que-
pa recürso alguno.

Córdoba 23 de Mayo de 1933.—
El Inspector de Sanidad de la provin-
cial, Dr. Miguel Benzo Cano.

Inspección provincial de

Sanidad de Córdoba

Núm. 2.324

REGLAMENTO Y CONVOCATORIA

de oposiciones a cinco plazas de Practi-

cantes de los Dispensarios Antivenéreos de

Baena, Lucena, Puente Genil, Peñarroya-

Pueblonuevo y Priego
— :—

Artículo 1." Por la presente se
convoca a la provisión mediante opo-

sición de cuico plazas de tractican-
tes afectos a los iji2pensarids
venéreos ae baena, Lucena, tia'
ya-Puebionuevo, i--ciego y Puente

Artículo 2.° Para poder tomar
parte en estas oposiciones son requi-
sitos indispensables: ser español, es-
tar en posesion del título ae Practi-
cante, tener la aptitud física necesa-
ria y no estar comprendido en ningu-
na de las causas de incapacidad si-
guientes: tener antecedentes penales,
no haber observado buena conducta

y estar procesado o haber sido expul-
sado por fallo de Tribunal de honor
de algún Cuerpo del Estado.

Ardo-tilo 3.° Los que desearen to-.
mar parte en estas oposiciones debe-
rán solicitarlo de la inspección pro-
vincial de Sanidad, dentro del plazo
de la convocatoria por medio de ins-
tancia suscrita por el solicitante ex-
tendida en papel correspondiente
(1'50 pesetas) y acompañada de los
documentos siguientes:

a) Certificación en forma de ac-
ta de inscripción de nacimiento expe-
dida por el registro civil.

b) Testimonio notarial del títu-
lo de Practicante.

e) Certificación del registro cen-
tral de penados y rebeldes.

d) Certificación del Alcalde res-
pectivo en la que se manifieste la
conducta observada por el solici-
tante.

e) Declaración jurada en la que
el solicitante manifieste que no se
halla procesado ni ha sido expulsado
por fallo de Tribunal de honor de nin-
gún Cuerpo del Estado.

f) Certificado facultativo que
acredite su aptitud física.

g) Podrán así mismo presentar
certificados referentes al ejercicio
de la profesión o que acrediten ser-
vicios.

Al presentar sus documenot,s en la
Secretaría de la Inspección provin-
cial de Sanidad, los interesados sa-
tisfarán veinticinco pesetas en me-
tálico, por derechos de oposición, de
las que se expedirá recibo, y no po-
drán serle devuetas más que en caso
de no ser admitidos a examen por
tener documentación defectuosa o
carecer de los requisitos exigidos pa-
ra tomar parte en los ejercicios.

Artículo 4.° El Tribunal estará
constituido: Presidente, el señor Ins-
pector Provincial de Sanidad; Voca-
les: El señor Director del Dispensa-
rio Antivenéreo Azúa y el Médico clí-
nico afecto a dicho Centro sanitario.
Este último actuará de Secretario.

Artículo 5." Los ejercicios de opo-
sición serán dos: primero escrito y
segundo clínico práctico.

Artículo 6.° De todas las sesio-
nes que el Tribunal celebre extende-
rá acta el Secretario autorizándola
con su firma y visándola el Presi-
dente.

Artículo 7° Constituido el Tribu-
nal el día, hora y sitio que previa-
mente se señale, se procederá al sor-
teo para determinar el orden en que

los señores opositores hayan de reali-
zar los ejercicios. El Tribunal desig-
nará y publicará con antelación sufi-
ciente los nombres de los opositores
que hayan de actuar cada día. El
opositor que no se presente a actuar
et día y hora que se les tenga señala-
do quedará excluido de las oposicio-
nes.

Artículo 8.° La calificación de
cada uno de los ejercicios se hará
por el sistema de puntos y cada juez
podrá dar de uno a diez como má.xi-
inum. El total de puntos obtenidos
por cada opositor determinará su ca-
lificación en cada ejercicio. En caso
de empate el Tribunal podrá cele-
brar un tercer ejercicio, que desde
luego será práctico. El opositor que
no obtenga quince puntos, por lo me-
nos, en un ejercicio, no podrá reali-
zar el siguiente, quedando excluido
de las oposiciones.

Articulo 9.° La práctica del pri-
mer ejercicio se atendrá a las si-
guientes normas: Anunciada con an-
te-ación suficiente .a hora y lugar de
comienzo de las oposiciones se pre-
sentarán los señores solicitantes en
el local al efecto designado. Consti-
tuido el Tribunal, éste dará a los se-
ñores actuantes un tema relacionado
con la especialidad para que lo aes-
arrollen por escrito e incomunicados,
sin libros ni apuntes, en el plazo má-
ximo de dos horas, quedando bajo la
vigilancia directa del Tribunal o uno
de sus miembros. Terminada la re-
dacción del tema, cada opositor en-
tregará su trabajo al miembro del
Tribunal que se halle en el local en
el momento de terminar el ejercicio,
conteniéndole en un sobre que, pre-
viamente cerrado por el opositor, ha-
brá de consignar en él también su
firma y rúbrica correspondiente. El
miembro del Tribunal que recoja los
sobres de lbs distintos opositores,
consignará también en ellos su fir-
ma, el día y la hora en que le fueron
respectivamente entregados. Una
vez que todos los señores actuantes
hayan terminado el ejercicio, el
Tribunal señalará el día y la hora pa-
ra la lectura pública de los mismos,
Terminada esta por cada opositor
del suyo, se procederá a la -califica-
ción del ejercicio.

Adíen() 10. El segundo ejercicio
se acomodará a las siguientes nor-
mas: Constituido el Tribunal se pro-
cederá a colocar en un bombo tantas
papeletas como constituyan los pro-
b:emas que previamente haya con-
feccionado el Tribunal. El número
de éstos será igual al de señores opo-
sitores que actúen cada día. Cada
opositor extraerá una papeleta que
representará el problema de la es-
pecialidad que haya de desarrollar.
Seguidamente se le indicará al ac-
tuante el lugar dohde haya de rea-
lizar este ejercicio, así como el tiem-
po máximo que pueda emplear. Cada
opositor expondrá a continuación,
verbalmente, el resultado del ejer-
cicio realizado. Seguidamente el Tri-
bunal calificará este , ejercicio.

Artículo 11. En el mismo día que
terminen, los ejercicios el Tribunal
deliberará y elevará la propuesta co-
rrespondiente por riguroso orden de
calificación, limitándose a incluir en
la misma, como máximum, el núme-
ro preciso y necesario para cubrir
las vacantes anunciadas en esta con-
vocatoria.

Artículo 12. Las instancias para
tomar parte en estas oposiciones se
presentarán en la Secretaría de la
Inspección provincial de Sanidad, si-
ta en la calle Pérez de Castro, núme-
ro 8, antes de las catorce horas del
día 30 de Junio de 1933.

Artículo 13. Los ejercicios darän

	meefra-•

Ilustre Colegio Notarial de Sevilla

Núm. 2.319

Tramitándose expediente para de-
volución de la fianza del finado don
Manuel del Rey Delgado, Notario de
Córdoba, que antes lo fue de Ecija y
Posadas, se hace público para que
cuantas personas tengan que deducir
alguna reclamación la formalicen an-
te esta Junta Directiva en término de
un mes, a contar desde la publica-
ción del presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia de Córdoba.
Sevilla a veintisiete de Mayo de

mil novecientos treinta y tres.—E1
Decano, José Gastalver.—E1 Secre-
tario, Manuel P. Jofre.

Jefatura de Obras públicas
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 2.341

Habiéndose solicitado por doña
Carolina Tofe Lázaro, don Luis Serra-
no Rubio, don José Linares Montero y
don Pedro Serrano Morales, vecinos
de Príego de Córdoba, la necesaria
autorización para establecer una im-
posición de servidumbre forzosa de
paso con tuberías de conducción de
aguas por debajo del paseo izquierdo
de la carretera solución de enlace en-
tre los de Monturque a Alcalá la Red
y Priego a Loja por Algarinejos, ocu-
pando una longitud de doscientos
cincuenta metros a partir del empal-
me entre dicha carretera y la de
Monturque a Alcalá la Real y su cru-

ce con esta última, al objeto de su-
ministrar agua a la fábrica de teji-
dos que doña Carolina Tofe posee
frente al precitado empalme, se pu-
blica el presente anuncio en este
periódico oficial abriendo informa-
ción pública por el plazo de quince
días en cumplimiento de lo que se dis-
pone en el artículo cuarenta y ocho
apartado b) del Reglamento de poli-
cía y conservación de carreteras y 9.-
minos vecinales aprobado por Real
decreto de veintinueve de Octubre de
mil novecientos veinte, a fin de oir las
reclamaciones que sean pertinentes

Ayuntamientos
CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 1.853

Extracto de los acuerdos adopt
por el Ayuntamiento durante e
de Mayo de 1932.

Sesión ordinaria del día 1.° sut
na de la del día 29 de Abri

Preside el señor Alcalde don
Santiago Gutierrez.

Se acordó lo siguiente:
Aprobar el borrador de la s

extraordinaria celebrada el día
Abril próximo pasado.

Aprobar los siguientes pagos
gresos:

PAGOS: A Francisco Torralb
var a Córdoba las cédulas del (
Electoral, 2 peset9s.

A Antonio Sánchez, reembols
tifícado Colegio Médicos, 16`.5
setas.

A Sebastian Velasco, seis
picón calefacción oficinas, 32'05
tas.

A Antonio Cabrera, socorrc
Córdoba, 10 pesetas.

A Joaquín Santiago, asistenci2.
da Música, pase o aniversario
blica, 75 peseLs.

A Miguel Moyano, viaje Ce
juicio revisiones, 30 pesetas.

A Compañía Telefónica, cuot
Abril y conferencias telefónicas
pesetas.

A Francisco Torrealba, gast
nos viajes y pólizas y timbres
gro expediente general quintas
184-25 pesetas.

INGRESOS.—De don Juan d
Manrique, recaudado del uno
de Abril:

De reconocimiento de cerd(

pesetas.
De pesas y medidas, 724'57 p

De alcoholes, 274'85 pesetas.
De carnes 93'74 pesetas.
De don Rafael Díaz, recaude

11 al 17 de Abril.
De reconocimiento de cerdc

pesetas.
De pesas y medidas, 156'40 p
De alcoholes, 192 pesetas.
De carnes, 100 pesetas.
De guarde fa año 1931, 181

setas.
De guardería

setas.
De guardería

setas.
Del mismo, recaudado del 1

de Abril.
De pesas y medidas, 530'08 I
De alcoholes, 108'80 pesetas
De carnes 6168 pesetas.1

contra la petición de que se trata a
cuyo efecto queda expuesto el plano
y demás documentos en el local de
esta Jefatura sito en la calle de Nice-
to Alcalá Zamora número uno.

Córdoba veintinueve de Mayo de
mil novecientos treinta y tres.—E1 In.
geniero Jefe interino, Pedro Fernán.
dez de Santaella.
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Sesión ordinaria del día 13
No se celebró por falta de asisten-

cia de número suficiente de señores
concejales.

Sesión supletoria del día 15
Preside el señor Alcalde don Juan

Santiago Gutiérrez.
Se acordó por unanimidad lo si-

guiente:
Aprobar el borrador de la il!tima

sesión.
Aprobar los siguientes pagos e in-

gresos.
PAGOS.—A Manuel Mudarra, jor-

nales instalación tablado música 40
pesetas.

Al encargado del Hospital, tres días
manutención enfermo Bernardo Gu-
tiérrez, 4'50 pesetas.

A don Francisco Torrealba, gastos
viajes como comisionado quintas y
reintegro expediente reemplazo ac-
tual. 184'25 pesetas.

A Antonio Gallardo, aseo escuela
párvulos, 3 pesetas.

A don Emilio del Campo, 39 lám-
paras alumbrado público 7375 pese-
tas.

Al mismo dos manos papel barba
para la Adminisiracción de Impues-
tos, 2 pesetas.

A Antonio Romero, arreglo va-
rias herramientas para el cementerio,
17'70 pesetas.

A Francisco Torralvo, material es-
escuela párvulos, 85'85 pesetas.

A Sebastián Velasco, 4 sacos picón
calefacción oficinas, 20'40 pesetas.

Al Ayuntamiento Bujalance satis-
fecho por el embargo por cargas de
justicia, 621'04 pesetas.

A Rafael del Campo, dos manos
papel barba Administracción Impues-
tos, 2 pesetas.

A viuda de Rovira, segundo plazo
máquina escribir, 50 pesetas.

A Francisco Torralvo y Juan Lu-
que, 6 tubos cemento para el camino
del puente del Matadero al pozo de
la Fuente y portes, 72 pesetas.

A Francisco Torralvo, 6 sacos ce-
mento, 28 pesetas.

A Francisco Zumaquero, socorro
viaje a Córdoba, 5 pesetas.

A Eduardo Salcines, polainas para
la Guardia municipal y serenos,
115'50 pesetas.

A José Mérida, gastos de giros,
timbres y demás suplidos a pagos fi-
jos, 9'50 pesetas.

INGRESOS.—Retenciones del 1'20
sobre pagos mes de Abril, 12'95 pe-
setas.

De varios retenciones descuento
empleados mes de Abril, 72'97 pese-
tas.

De José Calvo, recaudado alquiler
mesas Plaza Abastos, 28'50 pesetas.

De don Rafael Díaz, recaudado del
25 Abril al 1. 0 del actual.

De pesas y medidas, 172'84 pesetas.
De alcoholes, 142'40 pesetas.
De carnes 71'80 pesetas.
Impuesto productos tierra, 12753

pesetas.
De guardería 528'62 pesetas.
Recaudado del 2 al 8 del actual:
De pesas y medidas, 141'72 pese-

tas.
De alcoholes, 251'55 pesetas.
De Carnes, 66'85 pesetas.
Del Impuesto sobre productos de

la tierra, 1.729 95 pesetas.
De guardería, 21790 pesetas.
Proponer la utilización o suplemen-

to de 5.138'05 pesetas, con imputación
a los capítulos indicados en el Prssu-
puesto ordinario del ejercicio.

Que se haga una relación de to-
dos los bienes inmuebles que tiene el
Ayuntamiento y se gestione del señor
liquidador de los derechos reales, ma-
nifieste cuales no figuran inscritos,
remitiéndose la certificación de estos
a los efectos de inscripción.

Aprobar la rectificación del padrón
vecinal hecha recientemente.

Esperar a conocer la resolución del
Ayuntamiento de la cabeza de partido
sobre la carta del señor Alcalde de
Córdoba, relativa a los festejos de la
Feria de esa población y después se
resuelva sobre el particular.

No estimar necesario por ahora el
seguro de fianza personal de los em-
pleados encargados de la Recauda-
ción.

Fijar al Administrador Agente Eje-
cutivo de la Recaudación de impues-
tos don Rafael Díaz Sánchez, la can-
tidad del dos por ciento de toda la re-
caudación que verifique en periodo
voluntario y cederle íntegro el veinte
por ciento que la Ley estaWece del re-
cargo en periodo ejecutivo, y al Inter-
ventor Recaudador don Juan de Dios
Manrique Burgos, fijarle ei sueldo
anual de dos mil pesetas.

Que se solicite del Registrador de
la propiedad una relación de los cen-
sos a favor de este Ayuntamiento que
no figuren inscritos en el Registro y
otra de los propietarios de las fincas
cuyos censos figuran inscritos.

Quedar enterados de la carta del
Consejero Delegado de la Caja de Se-
guros Sociales y de Ahorros de An-
dalucía Occidental en la que notifica
han suspendido las operaciones de
préstamos con garantía de la décima.

Quedar enterados de los propósi-
tos del empleado Antonio Moreno
Alonso de renunciar al cargo que
desempeña y que se amortice dicha
plaza en cuanto ocurra el cese.

'Sesión ordinaria del di 3 20

No se celebró por falta de asisten-
cia de número suficiente de señores
concejales.

Sesión supletoria del día 22
Preside el señor Alcalde don Juan

Santiago Gutiérrez.
Se acordó lo siguiente:
Aprobar el borrador de la sesión

anterior.
Fijar el horario de oficinas duran •

te la época de verano de ocho a tre-
ce y de veintiuna a veintitrés.

Que se facilite a don Alfredo Se-

rra no Jover copia del escrito recibido
de la Delegación de Hacienda, del
cual se dió lectura, así como de la
carta de dicho señor referente al dé-
bito de Bujalance.

Sesión ordinaria del día 27
No se celebró por falta de asisten-

cia de número suficiente de señores
concejales.

Sesión supletoria del día 29
Preside el señor Alcalde don Juan

Santiago Gutiérrez.
Se acordó lo siguiente:
Aprobar el borrador de la sesión

anterior.
Aprobar los siguientes pagos e in-

gresos:
PAGOS.—A Miguel Cuenca, impre-

sos rótulos entrada c a-ros, relacio-
nes casas habitables y otros concep-
tos, 30'40 pesetas.

Al mismo, un libro nacimientos pa-
ra el Juzgado y gastos de envío, pe-
setas 29'30.

Al mismo, veinte carpetas para le-
gajos e impresos casas habitables y
gastos de correo, 23'20 pesetas.

Al Recaudador de Contribuciones,
por la correspondiente a los edificios
municipales, 17 78 pesetas.

A Seix, Editor, suscripción «Bole-
tín» 1932, 7 pesetas.

A la Imprenta de «El Defensor»,
impresos para la Administración de
Impuestos, 142'50 pesetas.

A Juan Gallardo, trabajo encalo ha-
bitaciones destinadas a cárcel muni-
cipal, 4'75 pesetas.

A Francisco Castillo, cal para di-
cho encalo, 4 pesetas.

A Enrique Priego, una mesa y arre-
glo de otra para las máquinas de es-
cribir, 30'75 pesetas.

A Juan Moyano y otros, socorros
como detenidos gubernativos durante
los días 13 y 14 del actuat, a razón
de 1'25 pesetas, 22'50.

A Antonio Torralbo Gallardo, com-
pleto pago de su hdber corno acciden-
tado del trabajo en obras municipa-
les, 54 pesetas.

INGRESOS.— De don Rafael Díaz,
recaudado del 9 al 15 dei actual:

Del impuesto sobre productos tic-
ira, 557'44 pesetas.

De pesas y medidas, 17486.
De Alcoholes, 12'60.
De carnes, 71'08 pesetas.
De guardería, ario 1927, 401 pese-

tas.
De guardería de los arios de 1928

al 1931, 393 .55 pesetas.
Por unanimidad se acordó se satis-

fagan de los fondos municipales las
conferencias que verifique el Sargen-
to de la Guardia civil con las autori-
dades superiores durante el período
de huelga.

Deliberóse sobre lo manifestado
por el infrascrito Secretario respecto
a la lentitud con que se iban verifi-
cando las operaciones relativas a la
recaudación del Impuesto sobre los
Productos de la Tierra e informados
de que para el día de la fecha estaba
convocada por cuarta vez la Junta co-
rrespondiente, se acordó por unani-
midad dejar este asunto sobre la me-
sa hasta ver si se reunía o no referida
Junta.

De guardería arios 1929 al 1931, 	 Se acordó lo siguiente:
393'04 pesetas. 	 Se aprobó el borrador de la última

Aprobar la distribución de fondos sesión ordinaria y el de la extraordi-
del mes actual. 	 nana del día de ayer.

Aprobar la cuenta presentada por Quedar enterados de las circulares
el Apoderado en Córdoba don Rafael publicadas en el BOLET1N OFICIAL des-
González López correspondiente al de el día primero del actnal.
primer trimestre del ario actual. 	 Que no se haga por ahora nombra-

Que se adquiera una mesa para la miento alguno de Depositario.
nueva máquina de escribir.

Quedar enterados de las circulares
publicadas en los BOLETINES OFICIA-

LES correspondientes a los días 4 al
30 de Abril próximo pasado.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por el Ayuntamiento
en el segundo trimestre del ario próxi-
mo pasado (a contar desde el 18 de
Abril).

Que se adquiera un armario para
la escuela de doña Genoveva y per-
sianas para todas las demás, ajustán-
dose a las disponibilidades del pre-
supuesto con destino a material de
escuelas.

Que se socorra a Enrique Moya
García y Francisco Zumaquero To-
rres en la forma acostumbrada para
su traslado a Córdoba por enfermos
y que se le notifique a la esposa del
empleado Antonio Bollero Moyano
no puede concedérsele cantidad al-
guna para la lactancia de su hijo.

Que se conceda a Juan Hita el per-
miso de obras que solicita en su es-
crito de fecha 21 del pasado.
Que se investigue el tiempo que lleva

en esta, con casa abierta, Felipe Gon-
zález García y después se resolverá
lo que proceda respecto a su petición
de vecindad.

Fijar las cuentas del ario 1931 y que
se expongan al público por 15 días.

Quedar enterados del embargo de
los fondos, efectuado por el Agente
Ejecutivo del Ayuntamiento de Buja-
lance y que se gestione y determine el
derecho de este Ayuntamiento respec-
to al débito del de Bujalance a este
municipio, mediante informe por don
Alfredo Serrano Jover sobre este
asunto, a cuyo efecto se enviarán
cuantos datos se encuentran útiles
para ello.

Quedar enterados del proyecto del
señor Presidente de convocar al
Ayuntamiento a sesión extraordina-
ria para resolver sobre la solicitud
recibida en estas oficinas para la pla-
za de Depositario.

Sesión extraordinaria del día 5

No se celebró por no asistir núme-
co suficiente de señores concejales.

Sesión ordinaria del día 6
No se celebró por la misma razón

que la anterior.

Sesión supletoria del día 7
Preside el señor Alcalde don Juan

Santiago Gutiérrez.
Por unanimidad se acordó que ha-

biéndose anunciado por tres veces en
las distintas convocatorias hechas, el
asunto de la plaza de Depositario, se
resuelva en definitiva en la sesión de
mañana con el número de concejales
que concurra.

Sesión supletoria del día 8
Preside el señor Alcalde don Juan

Santiago Gutiérrez.
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Que se gestione nuevamente de los
señores concejales que tienen firmas
pendientes en el libro de actas, pon-
gan dichas firmas, y de no conseguir-
lo se de cuenta nuevamente para la
resolución que proceda.

Quedar enterados de las circulares
publicadas en el BCLETIN OFICIAL des-
de el nueve del actual.

Conceder a Antonio Moyano Parras
el permiso de obras que solicita.

No acceder a lo solicitado por To-
más Sánchez Ramírez de que se le
abonen 12 pesetas para medicamen-
tos no incluidos en el petitorio oficial.

Cañete de las Torres a 1.° de Abril
de 1933.—El Secretario, Pablo Or-
tega.

El precedente extracto ha sidó
aprobado por la Comisión Gestora de
este Ayuntamiento en sesión ordina-
rio celebrada el día 14 del actual.

Cañete de las Torres a 19 de Abril
de 1933.—El Secretario, Pablo Orte-
ga.—V.° B.°: El Presidente, Francisco
Borrego.

ale

JUZGADOS
MADRID

Núm. 2.352

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez
de primera Instancia, número diez y
siete de esta capital, en los autos pro-
movidos por el Banco Hipotecario de
España, representado por el Procu-
rador don Alfredo Correa, contra don
Teodoro Fernández Jurado, sobre se-
cuestro y posesión interina de finca
hipotecada en garantía de un prés-
tamo de cincuenta y cinco mil pese-
tas, intereses, gastos y costas, se
anuncia por segunda vez a venta en
pública subasta de la finca hipoteca-
da y que en la escritura base del pro-
cedimiento se describe en la siguien-
te forma:

En Santa Euferaia, provincia de
Córdoba. Hacienda de labor y pastos
a los sitios Solana del Hornillo, La-
guna de la Judía y Umbría de los
Pocitos, de caber ciento sesenta hec-
táreas, en la cual existe una pequeña
casa, linda según el título, por el
Norte con dehesa de Valdesapos, de
los propios de Gudaimez y Baldíos
de. Santa Eufemia; por el Este ca-
rretera de Córdoba a Almadén; por
Sur con el camino de las Minas Diti-
cultades a dicha carretera y arroyo
de: Boquerón y Oeste Baldíos de San-
ta Eufemia.

Para cuya subasta que tendrá lu-
gar doble y simultáneamente ante es-
te Juzgado sito en la calle del Gene-
ral Castaños número uno y el de
igual ciase de Hinojosa del Duque,
se ha señalado el día treinta de Ju-
nio próximo a las once de su maña-
na, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para
la segunda subasta la cantidad de
ochenta y dos mil quinientas pesetas,
que es el que sirvió de base para la
primera, rebajado ya el veinticinco
por ciento.

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar !ros licita-
dores el diez por ciento de indicada
suma y exhibir su cédula personal,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Cuarta. Si se hiciesen dos postu-
ras iguales, se abrirá nueva licita-
çión entre los rematantes,

Quinta. La consignación del pre-
cio se verificará a los ocho días si-
guientes al de ia aprobación del re-
mate.

Sexta. Los títulos suplidos por
certificación del Registro, se halla-
rán de manifiesto en la Secretaría
del actuario y que los licitadores de-
berán conformarse con ellos, y no
tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

Séptima. Que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferen-
tes si los hubiere al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.
Dado en Madrid a diecinueve de Ma-

yo de mil novecientos treinta y tres.
—El Secretario, Juan Conte-Lacos-
te.—Visto bueno: El Juez, Firma 1e:e-
adble •

CORDOBA

Núm. 2.349

Don Enrique Poole Escat, Juez mu-
nicipal del distrito de la Derecha
de esta capital.
Hago saber : Que en este Juzgado

de mi cargo y por ante el Secretario
que autoriza penden autos juicio ver-
bal. número ciento cuarenta y dos del
corriente ario que contiene la senten-
cia a la que corresponde la cabeza y
parte dispositiva del tenor literal si-
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de Cór-
doba a ocho de Mayo de mil nove-
cientos treinta y tres el señor don
Enrique Poole Escat, Juez munici-
pal propietario de este distrito, ha-
biendo visto los presentes -autos -de
juicio verbal seguidos ante este Juz-
gado a instancia de don Ramón Ji-
ménez Roldán, mayor de edad, casa-
do, Procurador de esta vecindad_
y de la otra como demandado don
Pedro Andrés María García Brun, de
ignorado paradero y domiciaio, de-
c.arado en rebeldía, y

Fallo: Que estimando la proceden-
cia de la demanda inicial debo con-
denar y condeno al demandado re-
be:de don Pedro Andrés María Gar-
cía Bruna a que una vez firme esta
sentencia pague a don Ramón Jimé-
nez Roldán, la suma de mil pesetas,
que el mismo le reclama, con impo-
sición a aquél de costas y gastos, y
notifíquese a dicho demandado por
su ignorado paradero y rebeldía, esta
sentencia en los estrados de este Juz-
gado, e insertándose la cabeza y par-
te dispositiva de ella en el "Boletín
Oficial" de esia provincia, por me-
dio del oportuno edicto.

Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo.—E. Poole.—
Y para que sirva de notificación al
referido demandado de ignorado pa-
radero y domicilio, y a sus suceso-
res y causahabientes se fija el pre-
sente en Córdoba a ocho de Mayo de
mil novecientos treinta y tres.—El
Juez, E. Poole.—E1 Secretario, R.
Pesquero.

—
Núm. 2.304

Don Marcial Zurera Romero, juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
las caballerías que al final se rese-
ñan, que el día 17 del actual fueron

sustraídas a don Andrés Raya Se-
rrano, vecino de Fernán Núñez, del
sitio cortijo «Miranda,<, de este par-
tido; y a la captura y conducción a
esta cárcel como detenido del autor
o autores del hecho, y las caballerías
de ser encontradas, las pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 23 de Mayo de
1933.—Marcial Zurera Romero. El
Secretario, P. H. Rafael Fonseca.

Resella
Una yegua castaña clara, de tres

arios, 1'32 de alzada, hierro en la nal-
ga derecha, el número 56 en la es-
paldilla izquierda.

Otra yegua castaña, de 3 arios,
1'30 de alzada, el mismo hierro que
la anterior, el número 57 espaldilla
izquierda, lucera y ambas con el hie-
rro de la Compañía Fénix Agrícola
V-11 en la nalga izquierda.

Núm. 2.306

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Par el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes, a la busca de
123'45 pesetas, que el día 21 del ac-
tual fueron sustraídas a don Enrique
Escudero Valer, de la casa número
22 de la calle Reyes Católicos de és-
ta; y a la captura y conducción a es-
ta cárcel, como detenidos, del autor
o autores del hecho, y lo sustraido
de ser encontrado lo pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
na en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 23 de Mayo de
1933.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario, Antonio Díaz.

Núm. 2.307

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente de la Re-
pública Española exhorto y requiero
a todas las autoridades de la nación,
procedan por medio de sus agentes, a
la busca de la caballería que al final
se reseña que el día 15 del actual fue
sustraida a don Pedro Rayo Pulido,
vecino de Villaviciosa, del sitio Corti-
jo La Tejera, de este partido; y a la
captura y conducción e esta cárcel,
como detenidos, del autor o autores
del hecho, y la caballería de ser en-
contrada la pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 23 de Mayo de
1933.— Marcial Zurera Romero.—EI
Secretario, Antonio Díaz.

Reseña
Una mu'a de dos arios de edad, al-

zada tres dedos sobre la marca, capa
castaña, raza española, cara más os-

cura con un remolino blanco en la
parte superior de ambos hi pocon-
drios.

— :—
Núm. 2.336

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trccción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se rese-
ña, que el día 22 del actual fueron
sustraídas a don Isidro Castillo Del-
gado, vecino de Porcuna, del cortijo
« La Horca» de este partido; y a la
captura y conducción a esta cárcel co-
mo detenido del autor o autores del
hecho, y las caballerías, de ser en-
contradas, las pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 26 de Mayo de
1933.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario P. D., José Barbudo.

Reseña

Un mulo cuatro arios, capa negra,
bragado y bociblanco.

Una yegua castaña, más de la mar-
ca, de ocho arios, con rastra hembra,
alazana, de unos cuarenta días, hie-
rro Fénix Agrícola espalda izquierda.

ci g Justicia

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 2.309

CARRSTERO PRIETO, Manuel; cu-
yas circunstancias personales se des-
conocen, natural de Aguilar de la
Frontera, y cuyo actual paradero
igualmente se desconoce, y que se di-
ce reside en Cañete de las Torres,
comparecerá ante el Juzgado de Ins-
trucción de Baena, dentro de los 10
días siguientes al en que aparezca in-
serta la presente en este periódico ofi-
cial, con el fin de ser oído y ser redu-
cido a prisión en la causa seguida en
dicho Juzgado por lesiones bajo el nú-
mero 32 del año en curso.

Baena 24 de Mayo de 1933.—EI Se-
cretario, José Mejías.
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